RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº2014-17-1-0009828, Ent. N°846/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa por excepción de una empresa de servicios energéticos, para implementar un plan piloto de eficiencia energética y de control de consumo de agua en los siguientes centros educativos: Liceo N° 3, Liceo N° 13, Liceo N° 35, Liceo       N° 63, Liceo Joaquín Suárez, Liceo de Toledo, Liceo de Maldonado N° 1 y Liceo de Carmelo N° 2;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 25/11/14, el Consejo de Educación Secundaria dispuso adjudicar a la empresa SEC Ingeniería S.A., la totalidad de la compra directa, en la oferta económica opción 2 por la cual se propone el pago del diagnóstico, las inversiones y la implementación de las medidas con el 80% del ahorro real mensual (más IVA) durante 27 cuotas, expresando asimismo que no corresponde dar disponibilidad, dado que el pago de los honorarios por concepto de diagnóstico, implementación, y monitoreo se debitarán del ahorro efectivo y en el caso de no constatarse ahorro, el Organismo no asumirá ningún costo por los conceptos antes mencionados;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/01/15 acordó observar el referido gasto en razón de que las exigencias contenidas en los Numerales 4.2), 4.3) y 4.4) del Pliego de Condiciones Particulares, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                   
 3) que con fecha 06/02/15, la Administración solicitó la revisión de la Resolución adoptada por este Tribunal, argumentando que:

a) los requisitos exigidos permiten a la Administración verificar el cumplimiento de normas legales como lo es el Artículo 61 de la Ley 16.074, que requiere como necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la citada Ley para intervenir en las licitaciones públicas, entendiéndose que la norma es clara en el sentido de que se trata de un requisito para “intervenir” y no tan sólo para contratar;

b) respecto a la planilla del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la misma permite conocer a través de un documento público, en el caso de Sociedades Anónimas, el nombre de la totalidad de los Directores actuales de las mismas, conforme con lo dispuesto en el Artículo 8.3 del Pliego de Condiciones Generales referente a la Identificación de los oferentes, dado que el Rupe, recién se encuentra operativo para nuestro Organismo;
c) respecto a la constancia de compra de Pliegos, dado que la Administración decidió la venta de los mismos, por razones de buena administración y de contralor, se solicitó su presentación a los oferentes, conjuntamente con la oferta;

d) el Pliego de Condiciones Particulares no fue objeto de recurso ni aclaración alguna respecto  al Artículo en cuestión; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el criterio adoptado por este Tribunal respecto a la interpretación de las exigencias contenidas en el   Artículo 48 del TOCAF, los argumentos esgrimidos para reconsideración no enervan la causal de observación oportunamente formulada;

 2) que no puede exigirse la presentación de la documentación peticionada en los Numerales 4.2), 4.3) y 4.4) del Pliego, por cuanto la misma no está directamente vinculada ni a la consideración del objeto de la contratación ni tampoco a la evaluación de la oferta en sí misma, no modificando tal conclusión, el hecho de que dicho Artículo del Pliego no fue objeto de recurso ni aclaración, ya que la sola inclusión de tales exigencias contraviene el precitado Artículo 48 del TOCAF, siendo independiente de ello, que se hubiera movilizado o no la vía recursiva;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 14/01/15; y
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Actuaciones relacionadas con la contratación directa por excepción de una empresa de servicios energéticos, para implementar un plan piloto de eficiencia energética y de control de consumo de agua en varios centros educativos.

Las presentes actuaciones vienen a efectos de reconsiderar la observación formulada en mayoría por el Tribunal el 14/01/15.

No comparto la observación formulada oportunamente en el entendido que se ha vulnerado lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF. El Organismo ha exigido conjuntamente con la oferta la presentación de:

· recaudos que se exigirán para la recepción de las ofertas

· certificado vigente del Banco de Seguros del Estado

· planilla del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social

· constancia de compra de Pliego

Con respecto al Certificado del Banco de Seguros, el Artículo 61 de la            Ley 16.074 estableció que dicho certificado debe ser exhibido para intervenir en una licitación. El Artículo 48 no puede derogar una norma de la Ley 16.074.

El Artículo 48 no menciona requisitos exigidos para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para la adquisición.

Acreditar la compra del Pliego contribuye a la transparencia del Artículo 149 del TOCAF”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la a la solicitud de revisión presentada por ANEP de la Resolución adoptada por este Tribunal, observando la contratación directa de una empresa de servicios energéticos.

La Administración en esta oportunidad funda la solicitud de revisión en argumentos que comparto, y que además ya habían sido expuesto en mi fundamento de Voto Discorde de la Resolución original. 

Por tanto, he votado en forma discorde, la nueva Resolución del Tribunal sobre el mismo asunto, en tanto confirma la observación inicial”.  

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la contratación directa por excepción de una empresa de servicios energéticos para implementar plan piloto de eficiencia energética en los centros educativos Liceo N°3, N°13, N°35, N°63, Liceo Joaquín Suárez, Liceo de Toledo, Liceo de Maldonado y Liceo de Carmelo por no compartir la interpretación del  Art. 48 del TOCAF”.
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